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CARTA DE FECRA 16 DE J-UN10 DE 1979 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE SEWRIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE ADJUNTO DE ARGELIA ANTE 

LAS NACICNES UNIDAS 

El representante de Marruecos acaba de dirigirle una cartu en ln que rcficre 
ciertas acciones bélicas que han tenido lugar en el interior del territorio marroqd 
y cuya responsabilidad atribuye abusivamente a mi pafs. Tales acusaciones carecen, 
de todo fundamento y tienen como Único objetivo distraer la atencibn de la comu- 
nidad internacional de loe datos fundamentales de la cuestión del S’ahsra occidental, 
que, en realidad, se plantea exclusivemente en término6 de descolonización. 

1 

Argelia rechaza categóricamente la presentación y la interpretacibn de las 
acciones bélicas mencionada8 y manifieeta su indignación por ese intento de Marruecos 
de hacer pagar a mi p&s las consecuencias trkgicas de los errores de su pol’ítica de . tixpansionismo y de anexión. Por otra parte, I%rrUeCos, que sabe muy bien que 
ninwa fuerza armada argelina ha cruzado las fronteras marroqufee, no ha aportadc 
y no puede en absoluto aportar pruebas de las alegaciones que no he dudado en 
formular con tanta ligereza. Recurre a un sorprendente silo&ismo para “demostrar” 
la existencia de lo que no existe. Como sab$a muy bien que no pod$a afirmar, sin 
incurrir en la inverosimilitud total, que “fuerzas argelinas” hab$an cruzado efecti- 
vamente la frontera marroquf, Marruecos se ha limitado a referirse, sin AI, a 
“fuerzas” , g+rd&adoae bien de identificarlas, pero concluyendo, por un silo&mo 
de dudosa coherencia, que Jkgelia era el agresor por haber recurrido, no se sabe 
cómo, al empleo de “la fuerza” contra la integridad del territorio del Estado 
marroqd, a 400 kilómetros de sus fronteras. 

Tales “fuerzas” , que Marruecos no define, para mantener la confusibn y tratar 
de rrprovecharse de la buena fe de los miembros del Consejo de Segwidad, están 
constituidas por la orgsnizacibn armada del pueblo aaharaui, el Frente POLISARIO, 
que lucha por su libre determinacibn y su independencia.’ 

?& realidad, el hecho de que los combJ;tientes saharauis del Frente POLISARIO, 
en su lucha de liberación nacional, asesten golpes tan duros contra las trOpaE que 
ocupan ilegalmente su territorio y las rdnntencan en jaque hasta en el interior del 
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propio territorio marroq& pora destruir las bases militares de las que parten aus 
adversarios, es wa prueba fehaciente de que controlan en gran medido el Sáhara 
occidental, del que han libern.do efectivamente wa parte y en el que han instalado 
sus propias bases para mantener su combate de liberación nacional y rechazar 
a su OCUpelltC. 

¿CÓmO pOdrío comprenderse que tropas saharauis consiguieran ntacor a SU 
adversario en su propio territorio, a trav& de un desierto de difícil acceso Y 
en lugores situados R ~6s de 400 kil6metros de la frontera occidental de ArGeli% 
si no contaran con su dominio del terreno en cl 86hara occidental, que han liberado 
parcialmente de sus ocupnntes ilegales? 

Zsa es la realidad, cruel para el Gobierno mcu’roqul’, extraviado en una guerra 
de conquista. Esa realidad resta todo coherencia. u. la arGUU?ntación lilarroqus 
sobre una supuesta agresión de MGelia, imposible desde los puntos de vista 
lógico, geo&fif:o y material. 

ne lor hechos mencionados SC’ desprende claramente que Ihrruecos, que no SC 
molesta en demostrar la veracidad de los hechos que atribuye falazmente a fWCclia, 
comete un acto deliberado de confusi6n. SU objetivo es tamU& evidente. Invo- 
cando una supuesta actitud de lce$timn defensa sin demostrar previamente la 
existencia de un ataque por parte de Argelia, Harruecos justifica por adelantado 
una agresión que preparo contra mi paí’s. Amparándose en el Artículo 51 de la 
Carta, cuya aplicación carece de fundaWnto en 01 caso de que se trata, IbmX?COS 

se apresta o cometer una agresión armad2 contra Argelia, violando así la soberanía 
;y la integridad territorial de mi pafs , sw,mndo a 1~ cgresiCl1 que comete deaJe 197 
contra el pueblo saharaui otra agresión contra un 2stod.o vecino, e incurriendo 
en la responsabilidad histórica del decencadcnawiento de un conflicto de conse- 
cuencias imprevisibles para la seguridad y la estabilidad de @Qn parte del 
continente africano. 

La referencia al Artículo 51 de la Carta, cr,ue justifica el ejercicio del 
derecho de legítima defensa, es tan inadecuada 3 injustificada cokU el SUpUCstO 

“derecho de persecución” con el que I-iarruccos amenaza a Arcèlia; e3 derecho de 
persecución, que no puc& sclpararse del fenómeno coloaiolista, esta directamente 
vincul-do, dondr? q.uiere que se le invoca, n los sobresaltos dc les fucrz:lS 
ocupantes en su reacción contra las luchns de liberación nucionql. Se trata de uuo 
de los intolcrablw simulacros de‘ 1cGitimidad que cl colonialismo trata de imponer 
para conferir valor legal íi todas las formas de violencia con que se opone al 
movimiento de emancipación de los pueblos. Rechazado como uno de lc 
pasado, el derecho de persecución ha sido desenteirado tiOra y  cO1lOC 

j uventud gracias a IIarruecos. Arma favorita hasta hace poco de las fuerzas 
coloniales, instrumento hoy do la violencia privilegiada de Israel y dc lOS 
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rcgbuenes racistas de Pretoria y de Salisbury contra los pueblos del Lfbaw, de 
knbia, de Botswana, de 14ozarlbiquo y de’ Angola, .el .derecho de persecución cs, por 
excelencia., un acta “le aCresi& armada caracterizada y. premeditada”, como 
declaraba el 2 de junio de 1958 ante el Conse5c de Seguridad el representante 
de T&az, Sr. Ibn~i Slin. Cl derecho de persecución, argumento polvoriento de 
las Potencias coloniales, que Ilarruecos saca de los arsenales jurídicos imperialistas 
para invocarlo contra ArCelia, nos recuerda los horrores de las utanzas de miles 
de civiles inocentes en el Africa austral, vsctimas del.or@lloso poder racista 
blanco. : , 

En lo que se refiere a la asimilación del derecho de persecución a una variante 
del derecho de legítirua‘defenca consi&nado en el Artículo 51 de la Carta, hace 
falta sin duda mucha ligereza, unida a un flagrante desconocitiento de las coz&- 
ciones de 13 leestima defensa, para sostener tal afirmación. 

En t.ales condiciones, Argelia .atribuye a las autoridades marroquies toda la 
responsabilidad por las consecuencias ineluctables que se derivarisn de la violación 
de sus fronteras > como declaró el Presidente de la Replíblica arCelina en un mensaje 
de fecha 9 de junio nl Presidente del Sud& y Presidente interino de la QrganizaciÓn 
de la Unidad Africana. l%e tar?bi& esa situación la que indujo al ìlinistro de 
iklsciones Exteriores de ArCelis. a dirigir, el mismo día y con el mismo esp!?ritu, 
un mensaje aLl. Secretario General de las Naciones Unidas, A la orden impartida por 
el Rey ‘de ilarruecos a sus fuerzas armadas de que ha&sn uso de un supuesto derecho de 
pcrsecuci&, se aSade ahora la carta de fecha 14 ¿ junio en la que i4arruecos 
presentó ante el Consejo de Seguridad una demanda por supuesta agresión, revelando 
clorarwnte el plan marroquí, que entraña amenazas de excepcional Sravedad para 
Argelia y para la región. En una política.de aiaalgsma y de confusión, iiarruecos 
pide al Consejo de Semridad’que considere.como.agresiÓn procedente de un tercer 
Estado toda. acción armada sost-: :da por+ un movimiento de liberación nacional contra 
fuerzas de ocupaciÓn. F’?de de. ésa .forma .al Conse,lo ‘de Seguridad un refrendo jurídico 
para el lanzamiento de r:.:cion& srmadas contra un Gstado .vecino, con lo que se 
establecería un precedente‘5urídíco que 5ustificaría ante las ilaciones Unidas . 
los ataques. de Israel contra ‘el Lfbano y los de los países racistas del Africa. 
austral contra los Estados de primera lsnea, 

III 

.‘Q obstinarse en atribuir a mi p& la responsabilidad por el fracaso de su 
pol.ítica de ocupaciGn y de expansión, los LiriCentes marroquíes tergiversan los 
1K?c110s, recurzen a lo diversión y, prisionero? de esa política, ya no vacilan en 
tratar de crear contra ArCelia una situaci& de conflicto peligrosa pal’a la paz y 
.la securjdad en Tia regi6n. Incapaz de poner fin a la resistencia del pueblo 
sallaaui , l;arru(:cos procura hacer creer que la cuestidn del Sáhara occidental 
constituye una controversia entre los Lstsdos dc la reCiÓn. Esta tergiversación 
del problema revelo . . la w:7, la vigorosa realidad de ia lucha tic liberac% nacional 
sostenida por el puehlo ssilhraui y la impotencia de 1~kwruecos para hacer frente n 
lns consecuencias de su política de ancxio’n, ocupac!ón y agresión como no sea 
si(=uicndo cicCamcn2.s por ~1 car;l?.rro r-mpendido s 
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Nadie pod.& caer en el engaiio de estas nuevas miobras marroqufee, a la vez 
irrisorianwnte vanas y eminentemente pelimosas, que procuran distraer la atención 
y quitar importancia a un problema de descolonización haciéndolo pasar por una 
pretendida controversia entre dos Estados de la región. 

krruecos insiste, una vez n$s, en volcar sobre Areelia, usando como instru- 
mento al ConaeJo de Seguridad, la responsabilidad por los males que sufre toda 
nuestra región y que derivan de la ocupación militar y de la participaci6n de& 
territorio nacional del pueblo saharaui. 

La maniobra es evidente. Si la región vive en la actualidad un tr&ico 
estancamiento, se pretende, por una extrafia l&ica, que ello es culpa de Argelia, 
y no del expansionismo desenfrenado de su vecino. 

I!n realidad, la situación creada por Varruecos en el SBhara occidental, 
con sus repercusiones explosivas en toda 1s repión, resulta sin duda almna de 
su obstinacibn en nemr la existencia del pueblo de ese territorio, asi como sus 
derechos fundamentales a la libre determinación y la independencia, reafirmados 
solemnemente, sin embargo, por le. Asamblea General en su tri&simo tercer periodo 
de sesiones. 

En el momento en que se procura, mediante esfuerzos múltiples y convergentes, 
instaurar un clima favorable pra le búsqueda de un arre@0 politice Justo y 
duradero de la cuestión del Sáhara occidental y, sin duda, debido precisamente 
a esa evolucibn, Vwruecos emprende medidas en el plano internacional para justi- 
ficar nuevas intensificaciones de La aCresi&. Esta politica de diversión y de 
amenazas,.aderrbs de ccr,~ t.tuiz una violación del derecho internacional, de los 
'principios fundameniri? ,.e la Ct,ta, de la resolución 2625 (XW) sobre '%os 
principios de derecho .%; rnacional referentes a las relaciones de amistad y de 
cooperación entre los Estados", asi como de la resolución 3314 (XXIX) sobre lo. 
definicibn de la agresión , no puede intimidar a Argelia ni tampoco inducir a error 
a la opinión pública magrebka, africana e internacional sobre 1~ verdadera natu- 
raleza del conflicto que enluta nuestra región. Gmpoco puede engtiar al Consejo 
de Semidea, que sabe perfectamente que el problema del, SQhe.ra,occidental forma 
parte del proceso hist,órico de la descolonización, 

IV 

Existe un conflicto. Pero sólo existe entre el pueblo saharaui, en lucha 
por su independencia, y los dos Estados ocupantes que han usurpado su territorio. 
Nin& malabarismo de amelr,twa, nin* falaz cuestionekento :jor un Estado vecino, 
puede encubrir la realidad de unn tentativa de sofocar In voz de un pueblo nueva- 
mente subyut+,~ por l:, politica de conquista, de repwto y de guerra de exterminio. 
Xinwna vana terciversncidn de 1~ realidad, ninguna aflitación de circunstancias 
ante el Conse;lo de Sc@widad, podwín apartar a 1~. comunidad internacional de su 
deber sagrado, ni desviarla del camino de la ayuda al pueblo sahersui para forjar 
su propio destino. 
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IIwruecos no sólo prktica Una políticét de expansionismo cuya ratificación 
hcr tratado vanemente de obtener, sino que ade& ac presenta -orno víctima. emedida, 
mientras se opone con obsticación al derecho del pueblo sahereui a Una existencia 
independiente, Desde el din en que asumio la grave responsabilidad de invadir el 
territorio del pueblo saharaui, Karruecos no puede considerarse sino como un 
Estado agresor, con todas las consecuczcias de derecho que conlleva tal colifica- 
ción, conforme a las diSpOSiCiOne6 pertinentes de la Carta, de 1~ resolución 2625 
(XXV) de 1970, así cow le resolución 3314 (xX1X) , de 14 de diciembre de 1974, 
sobre definición de la agresión. Esta últilra resolución, en particulw, scfiala 
coI;Io caso caracter$stico de agresión el empleo de le fberza armada pare privar a 
los pueblo6 de su derecho a la libre determinación y a la independencia. En la 
misma resolución se destaca, en consecuencia, le legitimidad del apoyo prestado a 
los pueblos que, colli~ el pueblo saharaui, luchan en esas condiciones contra 106 
ejércitos invasores ppra obtener su derecho a la libre determinación. 

Uno de los do6 Estados ocupantes, f.Iauritania, que, en las mismas condiciones 
en que hoy lo hace Marruecos, se habia quedado ante el Consejo de Se@ri$ad en 
octubre de 1977 por el ataqu e e. Zouérate por el POLISARIO, reconoce actualmente 
que el verdudero problema que da oriflen a le meve situacibn existente en 13. región 
deriva del hecho de que el pueblo del Sãhara occidental ha sido privedo de SU6 
derechos por In ocupwión y el reputo. Verted a ese reconocimiento, rturitania 
ho obtenido hoy del POLISARIO el rrantenimiento de la cesación del fuego y la 
blísqueda de los caminos, ciertsmonte difíciles todavía, de 1~ paz. Este eJempl0, 
que hn tenido el triple rr,érito dr? mostrar ante todo que el Bsunto del Sáhara 
occidental no es unp cortroversia entre dos Estados, que constituye un problema 
de dcscolonizaci6n y, finalmente, que era ilusor(o trater de inducir en error 6.1 
Consejo de Seguridad, dzberfa servir de ejemplo a ifarruecos, 

Cualquier medida que el Con6ejo de Sewidad heya 6.e adoptar twdrã que 
situarse en el r%rco definido por nuestra Orgpnizaaión Jwra acelerar 1~ soluci6n 
de 1~. cuestión del Sa’hera occidental, incluida por lo dem& en el pro@vm del 
tri&simo cusrto período de sesiones de la. Asamblea Gewral, mediante la aplicación 
de las resoluciones relativas ~1 ejercicio efectivo por el pueblo del Sáhara 
occidental de su derecho inalienable a 1~ libre determinecibn y ie independencia. 

llucho le agradece&= que este texto se distribuycrI?. co130 documento del 
Co:,:ejo de ScGuridcd, 

(Firmado) Fathih BOUAYAD-AGILA 
-Representante Permanente Adjunto 

i&mwpdo de 1JeCoc ius Interino 
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